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CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE Lo CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN A 

CONSEJERO PONENTE: GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Bogotá O. C., nueve (9) de diciembre dedos mil diecinueve (2019) 

sk  

Radicación: 
Número interno: 
Demandante: 
Demandado: 

11001 0325 000 2014 001186 00 
3818-2014 
NELSON BERROCAL PAYARES 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
POLICIA NACIONAL 

Nulidad y restablecimiento del derecho. Única instancia. Ley 1437 de 
2011. 

ASUNTO 

Conoce la Sala en única instancia del proceso de nulidad y restablecimiento 

del derecho instaurado por el señor NELSON BERROCAL PAYARES contra 

la NACIÓN— POLI A NACIONAL. 

1.- ANTECEDENTES 

1. LA DEMANDA 

O señor NELSÓN BERROCAL PAYARES, a través de apoderado, en 

ejercicio del medio de control do nulidad y restablecimiento del derecho 

demandó a la Nación- Ministerio de Defensa . Policía Nacional, el 

reconocimiento de las siguientes; 

1,1.- Pretensionest  

(i). Declarar b nulidad parcial del Oficio 8-2014-050390- ADEHU-GUPOL-

1,10 del 14 de fobrero do 2014, proferido por la Dirección de Talento 
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Radicación: 11001-0325-000-2014-01 18.00 (3818.2014) 
Actor: Nlsofl Berrocal Payares 

Oemendsdc Ministerto de OSensa NacScnal —PelI;ta NadccaL 

Humano de la Policia Nacional, a naves del cual se ordenó suspender el 

curso de capacitación de ascenso que venia adelantando Nelson Berrocal 

Payares, para ingresar al grado de subintendente dentro del Nivel Ejecutivo 

de la Institución Policial. 

(u). Como consecuencia de lo anterior y a titulo de restablecimiento del 

derecho, solicitó ordenar a la Dirección General de la Policia Nacional, 

reintegrar al demandante al concurso(sic) de capacitación para ascenso al 

grado de Subintendente. 

1.2.- Fundamentos fácticos2  

(i)EI demandante se encuentra vinculado al nivel ejecutivo de la Poticia 

Nacional y ostenta el grado de patrullero con labores de Policía Judicial ante 

la Flscaila General de la Nación adscrito al Comando de Poiicia 

Metropolitana de Barranquilla. 

(II) La Policla Nacional convocó al patrullero Nelson Berrocal al 'curso de 

capacitación do ascensos, fijando para el 1 de diciembre de 2013 la prueba 

de conocImientos, La cual estuvo a cargo del ICPES. 

(iii) La prueba de conocimientos la realizó el patrullero en la fecha indicada 

junto con otros policlas, sin que al final de la prueba los funcionarios del 

CFES encargados del control dejaran constancia alguna de que el actor 

hubiese intentado fraude durante el desarrollo del examen. 

(iv) Refiere la demanda que los resultados de la prueba de conocimientos 

fueron publicados el 23 de enero de 2014, obteniendo una calificación de 

Folios 2 a 4 



 

 

 

 

 

 

 

 

Radicadón; 11001 0325 0002014Ol 186-00(3818-2014) 
Actor; Nelson BrroceI Payare 

Demandado: MlsIeño de Defensa Nacional - Policía NaçnaI 

71.24 que le permitió aprobar e] examen de méritos para ascenso, ocupando 

el puesto 20. 

(y) El 14 de febrero de 2014 el Director de Talento Humano de la Dirección 

General de la Policla Nacional profirió el oficio S-2014-050390-ADEHU-

GUPOL-1 -10, a través de] cual ordenó suspender e] curso de capacitación 

para el ingreso al grado de Subintendente a un personal incluyendo al 

demandante Nelson Berrocal Payares, yen consecuencia dispuso que dicho 

personal deba retornar a la unidad de origen. Como motivo de dicha decisión 

expresó la entidad que el ICFES informó que 35 patrulleros que habían sido 

habilitados para adelantar el correspondiente curso, incurrieron en fraude, a 

través de la modalidad de copia. 

13.- Normas violadas y concepto de la violación 

Se invocaron como normas violadas las siguientes 

De la Constitución Política: artículos 21  25, 29, y  125 de la Constitución 

Politice 

De orden Legal: El articulo 160 del Código Disciplinario. 

La Administración al tomar la decisión de suspender el curso a] patrullero 

Nelson Berrocal Payares, a través del acto administrativo demandado 

vulneró la presunción de Inocencia y el derecho de ejercer su defensa, como 

quiera que no se le permitió interponer los recursos de ley. Resaltó que al 

haber superado ]a prueba de conocimientos el demandante había adquirido 

un derecho y la entidad demandada (o desconoció al suspender el curso. 

Señaló que el Director de Talento Humano de la Policía no es el funcionario 

competente para proferir el acto administrativo demandado, sino el 

Procurador General de la Nación, por existir un eventual fraude al erario, en 



RStcación: 110010325-000201 4 01186-OO 3010-2014) 
Actor, Nelson Berrocal Payares 

Demandado: Minisledo de Delensa Nadonal - Policla NadonI, 

la medida en que el ascenso de un policial de un grado a otro dentro del 

escalafón policial, implicaría erogaciones de dineros públicos, razón por la 

cual la competencia para suspender o no el curso de ascenso es de! 

Procurador. 

2.- CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA' 

La Nación- Ministerio de Deftnsa - Policia Nacional, a través de 

apoderado se opuso a las pretensiones de la demanda al considerar que 

mediante la Resolución No 02534 del 8 de julio de 2013 se reglamentó el 

procedimiento para el concurso previo al curso de capacitación para el 

ingreso al grado de Subintendente para el segundo semestre del año 2013. 

estableciéndose que dicho concurso está dirigido al personal de patrulleros 

can ficha fiscal de alta comprendida entre el 1 de octubre de 1997 hasta el 31 

de diciembre de 2006, ast como la realización de das pruebas, una de 

valoración psicológica y otra de conocimiento policial. 

Manifestó que el actor al someterse de forma voluntaria al concurso para el 

ascenso al grado de Subintendente, conocía el contenido de la Resolución 

02534 de 2013, así como la directiva administrativa transitoria 002 OIPON 

DIT.AH del 13 de julio de 2013, la cual fue modificada mediante la directiva 

administrativa transitoria 006 DIPON DITAH del 20 de septiembre de 2013, 

donde sedaban las recomendaciones para la presentación del concurso, al 

igual que en la orden de servicios 000123 DINAE FASEP del 26 de 

noviembre de 2013, quedando advertido do las recomendaciones para el 

desarrollo de la prueba. 

De otra paite, indicó que la Policla Nacional y el Instituto Colombiano para la 

Evaluación de la Educación (ICFES) celebraron el convenio 

3 Follos138a151 
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Radicadón: II l-OS25-OOO-2Ol4.Ol 18&OO(388-2Ol4) 
Miar; Nelson Berrocal Patas 

Demandedo: M]nlstorio de DIensa Nacional - Policla NaonS. 

interadministrativo FN DIRAF No 06-5-10126-13 de 25 de septiembre de 

2013, cuyo objeto era la aplicación de la prueba psicotécnica y de 

conocimientos para el concurso de patrulleros previo al concurso de 

capacitación pata el ingreso al grado de subintendente. 

Es por ello, que el ICFES practicó a nivel nacional, el 1 de diciembre de 

2013, la prueba de conocimientos al personal convocado de patrulleros de la 

Policla Nacional, cuya publicación de los resultados se hizo el 23 de enero de 

2014, conforme a las obligaciones adquiridas. 

Con fundamento en la comunicación oficial del 13 de febrero de 2014 

suscrita por el Director del ICFES, en la cual se le informó a los Directores, 

jefes de oficinas asesoras, comandantes de región metropolitanas, 

departamentos, directores de escuelas y organismos especiales, las 

irregularidades presentadas, pues se obtuvo información que los 

cuadernillos junto con las respuestas marcadas hablan sido circuladas a 

través de imágenes por whatsapp,  motivo por el cual se tomó la decisión 

de suspender el curso a esos patrulleros, mientras cursan las Investigaciones 

correspondientes. Para cubrir las 35 vacantes, en la misma comunicación se 

dispuso la convocatoria a concurso de capacitación para ingreso al grado de 

Subintendente al personal que de acuerdo a los resultados de orden 

descendente, obtuvieron el puntaje siguiente más alto, para que, a partir del 

17 de febrero de 2014, iniciaran en la modalidad presencial, el curso de 

capacitación para el ingreso al grado de subintendente, en la escuela de 

Suboficiales y nivel ejecutivo. 

Por lo expuesto, consideró que al patrullero Nelson Hernán Berrocal Payares, 

no le ha sido vulnerado ningún derecho fundamental!  todo lo contrario, las 

actuaciones desplegadas por la institución han sida dirigidas a garantizar en 

igualdad de condiciones el bienestar de los funcionarios. 
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t®1032S000-2014-01 180-00(3818-2014) 
Actor N 1 en B.uoeal Payares 

Drn.ndad, Minls!Bvlo de Defensa Nacional - poltcls N.cnaI. 

Así mismo, sostuvo que una vez se concluyan las investigaciones 

pertinentes, y si de los resultados se indican quena hubo copla, se llamarla 

nuevamente a curso para el correspondiente ascenso, en el cual se indica 

que no basta con realizar el examen de conocimientos sino que debe superar 

los otros requerimientos exigidos. 

3.- AUDIENCIA INICIAL-4  

En la audiencia Inicial se saneé el proceso, se resolvieron las excepciones y 

se f6 el litigio en los siguientes términos: 

Revisada la contestación de la demanda, se observa que el 
apoderado de la Palicla Nacional admitió parcialmente como 
cedo que (I) el demandante es patrullero de la pollcia 
Nacional, adscrito a la seocional de Investigación Criminal e 
Interpol de la Policía Metropolitana de Barranquilla, pero sin 
que se logre acreditar qué puesto ocupó en el curso de 
formación de patiullero. (Ii) Que para ascender al grado de 
subintendente es necesario presentar la prueba de 
conocimiento la cual fue realizada el 1 de diciembre de 2013 
por parte del ICFES.(lil) Que los resultados do las pruebas 
fueron publicados el 24 de enero de 2014 y que el ICFES 
informó a la Policle Nacional que en la realización de la prueba 
se presentó fraude. En orden a lo anterior, el despacho deberá 
establecer a partir de los hechos sobre lbs cuales hay 
controversia y de las pruebas obrantes en el expediente, (1) si 
el actor fue convocado por la PoIicla Nacional al curso de 
capacitación para ascenso el 1 de diciembre de 2013, fecha en 
que se llevó a cabo la prueba de conocimiento o si por el 
contrario se presentó de forma voluntaria y  (2) sI habla o no 
razones plausibles que justificaran la suspensión dei curso de 
capacitación para el Ingreso al grado antes mencionado. 

En cuanto se refiere al problema jurldico, esta corporación 
debe determinar si la decisión de suspender el concurso 
contenida en el oficio 8-2014-- 050300-ADEHLJ-GUPOL -1.10 
de 14 de febrero de 2014, desconocIó o no los articuios 2. 25, 
29, y 125 de la Constitución Politica y  160 del Código 

Folio, 162 al U  de este cuaderna. 

6 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rsdlcscln: lOOl-0325-000-2014-Ol 1 8fiQO (3ala-2014) 
Actor; Nelson Borro cI Pararse 

Demandado: Minlateño de Defensa Nacional - policla Nacional. 

011  

disciplinario por haber suspendido el llamamiento a Curso de 
Capacitación para ingreso al grado de Subintendente y, en 
caso afirmativo si como consecuencia de ello debe ordenarse 
el restablecimiento del derecho deprecado por la parte actora". 

4. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

Las partes, guardaron silencio. 

5.- Concepto del Agente del Ministerio Público 

No emitió concepto fiscal. 

No observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, procede la Sala 

a decidir el asunto sub lite previas las siguientes, 

II- CONSIDERACIONES 

1. Competencia 

El artIculo 149 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA) establece los asuntos que son de 

competencia de esta Corporación en única instancia, así: 

'Competencia del Consejo de Estado en única instancia. El 
Consejo de Estado, en Sala Plena de Co Contencioso 
Adminstrativo, por intermedio de sus Secciones, Subsecciones 
o Salas especiales, con arreglo a la distribución de trabajo que 
la Sala disponga, conocerá en única instancia de los siguientes 
asuntos: 

1, De los de nulidad de los actos administrativos expedidos por 
las autoridades del orden nacional o por las personas o 
entidades de derecho privado cuando cumplan funciones 
administrativas del mismo orden, 



Radlcacf6q,; 11001-0325-000-20140118600(3818-W14) 
Actor Nelson Berrocal Payare. 

Demandado: Mintsleñn de Defensa NaonaI - Po!icta Nacioñal. 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho que 
carezcan de cuantía, en los cuas se controviertan actos 
administrativos expedidos por autoridades del orden nacional 
t. 

De la noma so colige que la competencia para conocer del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho de asuntos que carezcan de 

cuantia, en los que so demanden actos administrativos expedidos por 

autoridades del orden nacional, se encuentra radicada en esta Corporación. 

La presente demanda se formula en ejercicio del medio de contiol de nulidad 

y restablecimiento del derecho, dado que el demandante pretende la 

anulación del acto mediante el cual se dispuso: nsuspensión y  llamamiento a 

curso de capacitación para ingreso al grado de subintendente». 

Ahora bien, si con la demanda se pretendo la anulación del acto 

administrativo de una autoridad del orden nacional y el restablecimiento de 

un derecho sin carácter patrimonial la competencia le corresponderá a esta 

Corporación, en virtud de lo preceptuado en el articulo 149 (numeral 2) del 

CPACA, poro sise depreca el reconocimiento y pago de sumas de dinero a 

titulo do restablecimiento del derecho o este fuero automático, la 

competencia atañe al juzgado o tribunal de acuerdo con la estimación de la 

cuantía, en los términos de los artículos 152 (numeral 2) y  155 (numeral 2) 

IbIdom 

Así las cosas, obsewa la Sala que en el presente caso el actor no pretende 

un restablecimiento económico, razón por la cual, es competente para 

conocer del proceso de la referencia. 

Precisión preliminar 

La Sala advierte, que aunque en la audiencia inicial se fijó el litigio en el 

sentido de determinar si la decisión de suspender el concurso contenida en el 
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RdicadÓn: II 0Ol-0325-000-2014-Ol 186-00(3818-2014) 
Actor; Nelson Berrocal Payares 

Demandado: Ministerio de Defensa Nacional - Policla Nadonal. 

oficio 5-2014- 050390-ADEHU-GUPOL -1_10 de 14 de febrero de 2014, 

desconoció o no los artículos 2, 251  29, y  125 de la Constitución Política y 

160 del Código disciplinario por haber suspendido el llamamiento a Curso de 

Capacitación para ingreso al grado de Subintendente, nada obsta para que 

la Sala proceda a analizar previamente la naturaleza de] acto demandado, 

con el fin de determinar si es susceptible o no de control judicial, 

3.- El acto acusado. Naturaleza de acto de trámite. 

El acto acusado es e] oficio S-2014-050390- ADEHU-GUPOL-1.10 de] 14 de 

febrero de 2014, proferido por la Dirección de Talento Humano de la Policía 

Nacional. 

El texto dei acto demandado, es del siguiente tenor en lo pertinente: 

!Señores  

Directores, jefes de oficina asesoras, comandantes de 
región, metropolitanas, departamentos, directores de 
escuelas y organismo especiales. 

Asunto: Suspensión y llamamiento a curso de capacitación 
para el ingreso al grado de Subintendente. 

Comedidamente, me permito dar a conocer las 
modificaciones al Oficio S-2014-032542 ADEHU GUPOL - 
10 de fecha 31 de enero de 2013, mediante el cual se 
dispuso la presentación de un personal de patrulleros que 
habían sido reportados por el Instituto para la Evaluación de 
Ja Educación (ICFES), como apoderados para que 
adelantaran el respectivo curso de capacitación para el 
ingreso al gradQ de Subintendente. 

Mediante Oficio 8-2014 04143/DJNAE - JEFAT, suscrito por 
el Señor Director nacional de Escuelas, se informa la 
novedad detectada y reportada por el Instituto para la 
evaluación de la Educación (ICFES), que da a conocer que 
posterior al 23/0112014 fecha en que se hizo la publicación 
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Radicación: 11001-O32~201"1186-00(381&2014)  
AoIor. Nelson Berrocal Payares 

Demandado Minislerio de Defensa Nacional - Poliçia Nacional, 

de los resultados de las pruebas del concurso previa al curso 
de capacitación para el ingreso al grado de Subintendente 
se estableció que 35 patrulleros de los habían sido 
habilitados Inicialmente para adelantar el correspondiente 
curso, incurrieron en fraude (copia). 

En consecuencia esta Dirección siguiendo instrucciones de 
Mando institucional suspendo el curso de capacitación 
para el ingreso al arado do Subintendente al siguiente 
personal: 

En consecuencia el personal relacionado anteriormente 
retornará a sus unidades de adqen. 

De conformidad con el articulo 6 de la Resolución 025354 
del 6 de iulio de 2013 el cual establece. 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS: Después de calificadas las 
pruebas del concurso de publicarán los resultados de arden 
descendente, de acuerdo al puntaje obtenido por los convocados, 
enviando copia a la Dirección de Talento Humano, quién llamará a 
corso de capacitación para ingreso al grado de subintendente, a 
quienes obtengan los mayores puntnjes y cumplan los demás 
requisitos legales, establecidos hasta cubrir las vacantes 
existen te 

Y de acuerdo al reporte generado por el InstItuto para la 
evaluación de la Educación (ICFES), en oficio de fecha 14 de 
febrero de 2014, el siguiente personal obtuvo puntajos más altos, 
posteriores a los reportados como aprobados en el listado de 
resuflados publídos por la entidad el pasado 23 de enero de 
2014 ¿st 

Este personal deberá presentarse a partir de las 07:00 horas del 
día del 17 de febrero de 2014, a fin de Iniciar en la modalidad 

No Unidad Grado Apellidos Nombres 

32 DIJIN PT BERROCAL Nelson 
PAYARES Hernán. 
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Radicacióit 11O0I.032-000-20140118600(3818-2014) 
Actor N&son Se,mi Payares 

Demandado: Mk,lslevlo de Delen5a NaccnI - poucln NsnaI. 

 

 

presencial el curso de capacitación para el ingreso al grado de 
Subintendente la Escuela de Suboficiales y nivel ejecutivo. 

Del contenido del Oficio S-2014-050390-ADEHU-QUPQL-1.10 del 14 de 

febrero de 2014. se adviene que a través del mismo se dispuso: 

«suspensión y llamamiento a curso de capacitación pata Ingreso al grado de 

subintendente», claramente de su tenor literal no so evidencia una decisión 

que ponga fin a una actuación administrativa, ni tampoco una determinación 

con carácter definitivo respecto a la situación particular del demandante. 

A continuación la Sala efectuará una breve remisión a la noción de acto 

administrativo y su clasificación según el contenido con el fin de dilucidar si 

en el presente caso, el oficio demandado es posible de ser enjuiciado. 

3.1.- noción de acto administrativo 

La doctrina ha definido e] acto administrativa, como ta declaración de 

voluntad, de juicio de conocimiento o de deseo mal/zeda por la 

administración en ejercicio de una potestad administrativa distinta de la 

potestad rogiementafla'. En complemento de ello, ha señalado que el acto 

administrativo es:'Toda declaración unilateral proferida en ejercicio de la 

función administrativa o que, a falta de esa función, e/ Constituyente o el 

legislador he asignado su control a la jurisdicción contencioso administiativa. 

que produce efectos Jurídicos dimotos o definitivos, generales o 

particulares'. 

Teniendo en cuenta lo anterior, existen varias e innumerables formas en que 

la doctrina ha clasificado los actos de la administración, bien por su 

contenido, por la autoridad que interviene en su elaboración, por la mayor o 

Sarria do Entorile, Eduardo, curso da Derecho MmrñJstíavo 1 CÑflas EdIdon. Mad4d. EspaM 21. 
9á9. 540, Ver lambrén Senlertcln 0-820 de 2004, MP- JafrneÑ* Rentad. 

Berrocar Guarrero LsÑ Zndque. 'Manual del Acto A*t C, EdIbl ABC, LIre,ls Ec,es dd 
Prole&cnat Ltda. SØma soflobri, Bogotá - Colomim 2015. 
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RadIççI&,: 11001-035-OOD-2014-011B8.00 3618-2014) 
Actor. NeIon BeroS Payares 

Den,andda: MinsIei10 de Delensa Nadonal - Pollo!. NadoysJ, 

menor discrecionalidad de quien lo expide o por la incidencia que tengan en 

la decisión final, entre otras. 

En ese sentido, se ha diferenciado claramente los llamados actos 

administrativos de carácter general y  los actos administrativos de carácter 

particular. 

Los actos administrativos de carácter general, son aquellos en los que los 

supuestos normativos aparecen enunciados de manera objetiva y abstracta, 

y no singular y concreta, y por lo tanto se encuentra en una pluralidad 

Indeterminada do personas. 

Sin embargo los actos de carácter particular, son de contenido especifico y 

concreto; producen situaciones y crean efectos Individualmente 

considerados. Dentro de esta clasificación, la administración pública puede 

expedir un acto de contenido Individual que puede estar referido a muchas 

personas concretamente identificadas'. 

3.2. clasificación: Según su contenido, las actos administrativos se pueden 

catalogar en a) actos de trámite o preparatorios, b) actos definitivos o 

principales y c) actos de ejecución. 

Son actos do trámite  o preparatorios, los actos preliminares que toma la 

Administración para adoptar una decisión final o definitiva sobro el fondo de 

un determinado asunto. 

Son actos definitivos o principales, los actos administrativos que en 

términos del articulo 43 dei Código de Procedimiento Administrativo y 

Contencioso Administrativo, deciden directa o indirectamente el fondo del 

asunto o hacen imposible continuar con una determinada actuación y son 

'Ca*deEstado.an Qut Sfledade 24deO 199, SxpeeMt M I8IOA de 1007, 
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Radicación 11O0l432-00O-2014-OI1BO-O0 (38184014) 
Actor. Nelson Borrol Payares 

Demandado: Mlnlslerlo de Defensa Nacionaj - Polcia N~ 

actos de ejecución, aqueaos que se limitan a dar cumplimiento a una 

decisión judicial o administrativa. 

Fionte al particular, esta Sección en auto de 16 de marzo de 20178 

puntualizó lo siguiente: 

La teorla del acto administrativo ha venido decantando su clasificación, 
en aras do excluirlos del control jufisdlccional, distinguiendo tres tipos 
de actos: 1) los de trámite, que son aquellos que no necesitan estar 
motivadas y se expiden para dar continuidad can el procedimiento 
administrativo, os decir, son las que impulsan la actuación 
administrativa; u) los definitivos o principales, que de acuerdo al articulo 
43 del Código de Procedimiento Administrativo y do lo Contencioso 
Administrativo, son los que deciden directa o indirectamente el fondo 
del asunto o hacen imposible continuar con la actuación, ya que 
contienen la esencia del toma a resolver y modifican le realidad con su 
contenido.-  y iii) los de ejecución, que son aquel/as que se limitan a dar 
cumplimiento a una decisión judicial o administrativo". 

Bajo tal entendimiento, es claro que los actas susceptibles de ser 

demandados ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo son 

los actos definitivos, entendidos como toda manifestación de voiuntecf 

general o eventualmente concrete o especifica, unilateraP°  de quienes 

ejercen funciones administrativas, que crean, reconocen, transmiten, 

o Conselo da Estado, Seedón Segunda. Subsecdán W auto ¿0 10 do marzo de 2017 2017 rad1cacn 
nún,erD: 2DOO1-2 2014-00121.01 (42813-14) Magisirado Ponente Rafael Francisco Suárez 
Vargas. 

En palabras dei Trista~ Luciano Parejo Aloi loda manifestación de JulC, da cancdmnto o de 
deseo realizada por una AP en ejercido de uno pOtestad amISstrothda  
lO El tratadjsta Jalma citando santofimlo. señala que es unite,at porque provIene edus,a,nerde por  
una sola vb, que para Ial efecto ae de la Adryijntstradón. En el le,do, Ao Mnttrafivo ptibho pr 
EscAela Judicial Lar. Balite, se dicde que ao sdranktraffvo unTsItrei sometdo el =w $*d. 
es el acto jurfdw que al manifestar la voksitad de ta A&ub*vada está destinado e jxoduck eIes en 
derecho, pues Qonuene una decisión ¿e lalurseza admttjsba 
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RadIcoin: 1lnO1-0315.000-2014-01 186-00 (3016-2014) 
Ador NeP.ópi Berrocal Psystoe 

Demandado: Ministerio de Defensa Nacional - PFIcla Nacjon.I. 

modifican o extinguen derechos y obligaciones" o situaciones jurídicas 

subjetiva?12  

En tal sentido, üncamente las decisiones de la admlriistracón que concluyen 

un procedimiento administrativo o aquellas que afecten derechos o interel 

o impongan cargas, sanciones y obligaciones que modifican o alteran 

situaciones juridicas determinadas, son susceptibles de control de legalidad 

por parte de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, de ahi que los 

que impulsan la actuación, y  no otorgan alguna solución de fondo a las 

solicitudes de los administrados o aquellos que se limiten a dar cumplimiento 

a una orden judlciai o administrativa, no son cuestionables por vis judiciaL 

En el presente caso, se aprecia que el Oficio 8-2014.050390-ADEHU-

GIJPOL1.10 del 14 de febrero de 2014. fue proferido dentro del trámite del 

concurso previo al curso de capacitación para ingreso al grado de 

subintendente, de un personal vinculado a la Pollera Nacional, dentro del cual 

se encuentra el demandante. 

El vocablo suspender,  según la Real Academia Española significa, levantar, 

colgar, detener algo en alto o en el aire; otra acepción es, "detener o diferir 

por algún tiempo una acción u obra', privar temporalmente a alguien del 

sueldo o empleo que tiene: negar la aprobación a un examinando hasta 

nueva examen. 

En ese sentido, es evidente que con el oficio de 14 de febrero de 2014, la 

entidad demandada pretendió mantener temporalmente en suspenso la 

situación del demandante para ser llamado a curso de capacitación, entre 

CoçduSÓn obtods de la leciura que sobre la hería d1 Acto Juddlco trate diferentes eutoes ad= 
BorwieSSS. estay _@earfinaría, acije Soilano. eduardo Sarda De Entrnrta, Jein,. Odando Santolbillo. 
Jáme VIS 
"consejo de Estado. seda de lo Ccqdendoso MÇTStfraÜVO. Seodón Segunda Subsoccin A'. 
consejera dolaenter,  saMre Llss.l Ibarra Vélez M. soto - ada AOS!O da 2015. radioadn n&ne(o 
41001.23.000.201200137.0S(4594-13). 
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Radicación: 1luO1-0225-0u0-2014-011 50-00 (3818-2014) 
Actor. Nelson Berroca' Payares 

Demandado; Ministesio de Defensa Nacional - Poncla Nacional. 

 

  

tanto se adelantaban las indagaciones necesarias para establecer si éste 

había o no participado en las conductas reprochadas como fraude, tal y como 

se desprende de la exposición de motivos expuestos por la administración 

para suspender el curso de capacitación, así: 

que mediante Oficio 6-2014 04143IUlNAE - JEFAT, suscrito por el 

Señor Director nacional de Escuelas, se informa la novedad detectada y 

reportada por el Instituto para la evaluación de la Educación (ICEES), 

que da a conocer que posterior al 23/01/2014, fecha en que se hizo la 

publicación de los resultados de las pruebas del concurso previo al 

curso de capacitación para el ingreso al grado de Subintendente, se 

estableció que 35 patrulleros de los habían sido habiJitados inicialmente 

para adelantar el correspondiente curso, incurrieron en fraude (copia). 

(u) que en consecuencia siquiendo instrucciones de mando 

institucional se suspende el curso de capacitación para el inqreso al 

arado de Subintendente al siauiente personal 

fui) Que en consecuencia el personal relacionado anteriormente 

retornará a sus unidades de origen. (... 

Para la Sala es claro que la naturaleza del acto administrativo 

demandado no corresponde a la de un acto definitivo en tanto la medida 

de suspensión no entraña un carácter definitivo, pues no se privó al actor de 

su derecho a ser Clamado al curso de capacitación, sino que se postergó para 

un momento posterior, tal y como se deja ver en el texto del oficio 

demandado, 

Reitera la sala que la entidad demandada no adoptó una decisión que 

resolviera de fondo la situación particular del demandante sobre su derecho a 
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Radiación: 1100-(25-000-2014-0118600 (3818-2014) 
Ador: Nelson serrocap Payares 

Demandado MiniterIc de Defensa Nadonal - Felicia Nadonal. 

sor llamado a curso de capacitación pata el ingreso al grado de 

Subintendente, sino que mediante dicho oficio se suspendió temporalmente 

su llamamiento a curso con el fin de establecer su participación o no en los 

hechos fraudulentos denunciados por el ICEES. 

En este punto debe destacarse que el concurso es un acto compuesta por 

varias etapas que cu'minan con el llamamiento a realizar el curso de 

capacitación para el ingreso al grado de Subintendente, procedimiento 

dentro dei cual deben desarrollarse todos los mecanismos que permitan 

garantizarla total y absoluta transparencia en el desarrollo de todas y cada 

una de estas. 

De esta forma, la decisión de suspender el curso de capacitación para el 

Ingreso al grado de Subintendente, mientras se suden las respectivas 

Investigaciones en La Poicia Nacional, se encuentra motivada en la 

existencia de las irregularidades que fueron informadas por el ICFES, de tal 

manera, se puede concluir que tal medida no comporta un efecto definitivo 

sino transitado y temporal, hasta tanto se defina su participación en los 

hechos constitutivos de fraude. 

En tal sentido, sobre la existencia de las aludidas Irregularidades se allegaron 

as siguientes pruebas documentales: 

a).- Oficio No 8-2014. Informe de novedad dei 4 de febrero de 
2014,Dirigido al Comandante Regional de Policia No 4. 

Con toda atención y respeto me permito Informar a mi general la 
novedad ocurrida con relación a la prueba que se realizó el día 
1/12/2013, por parte del ICFES, con relación al curso previo de 
ascenso al grado de subintendente. 

Teniendo en cuenta que dios antes de la realización de este 
concurso los resultados de la prueba frieron vendidos algunos 
polidas cori el fin do obtener resultados que les permitiera superar 
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Radlcad&r 1100I.0325-000-2014-OI 180-00(3818-2014) 
Aon Nelson Berrocal Payaros 

Dam.ndndo: MlnI.IeIo do Oet.nn NcJonat - Pohcla NadonSl 

el examen y solo hasta el dla de hoy se logrado (sic) obtener 
copia de la prueba en mención con lo cual se muestra las 
respuestas de cada una de las preguntas que contienen el 
examen, demostrando con este un posible fraude y filtración de 
esos resultados. (folios 105) 

b). Oficio del 5 de febrero de 2014- Dirigido al Comandante Regional de 
la Policla. informe de Novedad: 

!Me  permito poner en conocimiento de mi General, urja serle de 
Irregularidades que presuntamente se presentaron en las pruebas 
de conocimientos del curso de ascenso al grado de 
Subintendente, realizada el 1 de diciembre de 2013, tales como la 
venta del cuadernillo de respuestas de la prueba y los resultados 
de la misma. (folio 107). 

c).- Oficio 5- 2014-00413410lNAE - JEFAT. Informe de Novedad 
Dirección Nacional de Escuela Policía Nacional - Ministerio de 
Defensa Nacional. 

Me permito remitir a ml general el Oficio de fecha 13-02-2014 
suscrito por el doctor Fernando Niño Ruiz, Director General del 
Instituto para la Evaluación de la Educación (ICFES). que 
contiene el informe técnico elaborado a los resultados del curso 
de ingreso al Grado de Subintendente, donde se identifican 107 
patrulleros que presentan fraude durante la realización de las 
pniebas practicadas a los patrulleros el 1 de diciembre de 
2013, de los cuales 35 de ellos hieran reportados como 
aprobados y que en la actualidad se encuentran adelantando el 
correspondiente curso de capacitación para el ingreso al grado 
de Subintendente. 
Lo anterior a efectos de adoptar las medidas necesarias para 
que este personal no continué con el procedimiento establecido 
en el parágrafo 4 del articulo 21 del Decreto 1701 de 2000. 
(Folios 110 a 11). 

d).- Informe de Procedimiento para la detección de copia en la 
aplicación de concurso de ascenso para patrulleros 2013, presentado 
por el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación - 
OFES al Director Nacional de Escuelas de la Policia Nacional. (Polios 

176182 
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RadicacIón; 11001.0325-000-2014-0121,00 3518-2014) 
Actor: Nelson serrocot Pcyares 

Demanado Ministerio de Derensa Nadonai - Felicia Nadonal, 

Con fundamento en lo anterior, la Sala concluye que el acto acusado no 

está decidiendo directa o indirectamente el fondo de alguna controversia, ni 

mucho menos le está poniendo fin a una actuación administrativa, contmrio 

sensu el oficio 8-2014-050390- ADEHLJ-GIJPOL-1.10 del 14 de febrero de 

2014, esta simplemente constuyendo el conjunto de actuaciones 

intermedias que van a preceder a la formación de la decisión administrativa 

que se plasmará en el acto definitivo que diere lugar. 

Es decir, a través de este acto administrativo la entidad demandada adoptó 

las medidas transitorias necesarias para suspender un procedimiento 

administrativo de ascenso del actor, entre tanto se despejaba la presunta 

existencia de las irregularidades dentro del mismo, las cuales fueron 

detectadas por el iCEES, entidad encargada de realizar y publicar los 

resultados de los exámenes de prueba de conocimiento, para iniciar el curso 

de ascenso el grado de subintendente. 

En ese orden de ideas, el acto demandado constituye un acto administrativo 

de trámite y no definitivo, razón por la cual no es susceptible de control de 

legalidad por parte de esta jurisdicción. 

Acerca de los actos de trámite, la Sección Segunda de esta Corporación ha 

señalado lo siguiente: 

los actos de trámite son aquellos que otorgan impulso a la 
actuación administrativa, pero que no deciden nada en relación 
car, el asunto debatida pues solo se limitan a Instrumentar o a 
preparar la decisión que lo resuelva o cumplen un requisito 
posterior a ei1a13. 

"AtJtO&i 19 de abri do 2019 pvlerldt PØÇ S S.g.,,da dS cooa.jo óe Estado Rad 2O14 
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RaIcadán, 11l-O25-O-2O14-01 lE3 (38I8-2014 
Acto,; Nelson Berrocal Payare 

Demandado: Mintsterlo do Defensa NacionS - Policla Nafial. 

En este sentido, la Sala debe precisar que solamente son demandables ante 

la jurisdicción de lo contencioso administrativo, los actos que terminen un 

proceso administrativo, esto os, los derinitivos que deciden directa o 

indirectamente el fondo del asunto, y excepcionalmente los actos de trámite, 

siempre que hagan imposible proseguir la actuación administrativa; pues 

éstos, son los que contienen la voluntad de la Administración y tienen 

trascendencia en el mundo juridico. 

Conclusión. Asilas cosas, concluye la Sala que el oficio 5-2014-050390-

ADEI-ffJ-GUPOL-1.10 del 14 de febrero de 2014, por (retamo do un acto do 

trámite proferido por el Ministerio de Defensa Nacional - Policia Nacional, no 

es susceptible de ser enjuiciado por la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa, como quiera que no se trata de una decisión que pone fin a 

una actuación administrativa, ni decide directa o indirectamente el fondo de 

alguna actuación administrativa. En consecuencia, la Sala declarará de oficio 

la excepción de acto no susceptible do contral y se abstendrá de emitir 

pronunciamiento de fondo. Aunado a lo anterior, no so desprende que 

dicho acto hubiera vulnerado el derecho al hbajo del actor, toda vez que el 

patrullero Nelson Berrocal Payares, siguió cumpliendo sus (unciones en la 

unidad asignada para ello. 

En mérito de lo expuesta, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, administrando justicia en 

nombre do la República y por autoridad de la Ley. 

FALLA 

PRIMERO. - DECLARAR probada de oficio la excepción de acto 

administrativo no susceptible de control de legalidad en relación con la 

pretensión de nulidad del oficio 6-2014-050390- ADEHU-GUPOL-1.10 del 14 
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Radl~ IIl-O32SO®-2Ól4-0l18&0O (3818-2014) 
Acton Nelson Beffoc Payares 

Demandado: MjIsño de Defensa NacionW - P&icla Nacional. 

de febrero de 2014, expedido por el Ministerio de Defensa - Policía Nacional, 

conforme con lo expuesto en la parle motiva de esta decisión. En 

consecuencia, se niegan las pretensiones de la demanda presentada por 

Nelson Berrocal Payares contra la Nación - Ministerio de Defensa - Policía 

Nacional. 

- 

SEGUNDO. - En firmo esta decisión, archivese el expediente. 

NOTIPIQUESE Y CÚMPLASE. 

La anterior providencia fue discutida y aprobada por la Sala en sesión de la 

fecha. 

Gjr EL VALBU-'rjJrNÁNDEZ 

LilA RNÁN LFRANC COS ARGAS 
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